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Que, la Directiva N' 003-2007-EF176'01' Directiva para la

ejecución presupuestar ia para -el ano ZOOI, aprobada -por Resolución Directoral N" 003-2007-

E1/76.1,señala en su acápite C,l in ñne numetat 6'3, d;l artículo 6o' contrariamente precisa que

cuando se trate de los gastos variables y ocasionales vinculados a lo dispuesto por los artículos 8o y

9o del Decreto Suprem-o N" 051-91-PCM, antes señalado, "la determinación de las bonificacíones'

tlrrrolnrionWW
NO I11 .2010-GRSM/PGR

Moyobamba, 18 FE!"2010
VISTO:
El Oficio N' 491-2009-GRSM-DRE/OAJ, del 18 de

diciembre de 2009, el Proveído N" 243-2009-GRSM-
DRE/OAJ, del 18 de diciembre del 2009, el Informe

Legal No 078-201O-GRSM/ORAL' Y;

CONSIDERANDO:

Que, la señora DOLIBETH SALDAÑA BARDALEZ DE

FLORES con fecha 16 de diciembre de 2009 interpone recurso de apelación contra la Resolución

Directoral Regional N" 3578-2009-DRESM del 03 de diciembre del 2009' la misma que resuelve

üorgar a la recurrente la gratificación de dos remuneraciones totales permanentes por haber

cumplido veinte años de servicios oficiales;

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio'

es de advertirse que se cuestiona ros arcancés de la Resolución Directoral Regional N" 3578-2009-

DRESM, manifestando que la Resolución Directoral emitida le causa agravio en el sentido de

declarar improcedente su pedido de que le realicen el pago de gratificación por sus 20 años de

tiempo de servicios basánáose en normas de inferior jerarquía como el Decreto Supremo No 051-

91-PCMquenoessiquieraaplicable4"ryoconcreto"segúnlarecurrenteyqueseestárealizando
una interpretación antojadizay parcializada atentando ro-nt u los derechos adquiridos por parte de

los trabajadores al tierripo ae ía dacion del Decreto_9ry1"*.Y 005-90-PCM vigente al momento

que se encontraba laborando la señora DOLIBETH SeLOeÑe BARDALEZ DE FLORES; de

igual maner a alegaque los artículos 5l y..52 de la Ley del Profesorado prevé el otorgamiento de

ñemuneraciones Integras por haber cumplido veinte años de servicios;

Que, cabe señalar que el Artículo-8' del Decreto Supremo

ce en su p"ñ;; lu" 
,,ro Remineración Total Permanente, es aquella

'  - -  ^  ^ - - . ! . ^ a ^ -  - - - . - ^ l

i;;t;;;:";:;;'"ir')igrto, en su monto, permanente en et tiempo v se otorsa.con cardcter general
t.i-^^¡Á- P,ihlirn v astá con.stituida';:;"il:"?;;:k:;í;::;i;,,";;;;,,"^;iit;ifu:,,1 a1 !::_ -:::i:::?:_,1:::r,:","::i,::':::"'!;';: ';"";";;l:;;;í;; ';;;*,';t:" 

;i;'fi;:ción perso-::!: .b::fÍ,1":3:. *f"^*k:'::::':::'áo;:^'í",;":;::;2";"":;';;:;;;;";,;;;á;;;;;;*pfly't;, y*''.!"!7^!"::,y:::,f:#":^.":i)';:^y':"é'ií";{:T:::"i;:i::";";::'ib;;;í";- 
:'í"V:.::::i::"^::i!;::"': :,1:'::;:!',::"::'#)iiJriJior"rorát'r"rmanente y los 

"oni"ptos 
rernunerativos adicionales otorgados por Ley
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beneficios y demós conceptos remunerativos (tales como la asignación por 25 y 30 años de

semicios, subsidios por luto vacaciones truncas' entre otrolsi Vue p""ibtn los funcionarios'

directivos y servidores]otorgados en base ar sueldo, ,em.rnera"iói o'in,,"ro total son calculados en

función a IA REMUX"NN¡CTON TOTAL PERMANENTE.

Que, de conformidad "-": l: 1sú1?^p""^';l#f?l:ti:i:
r Generala"r nr"'Sl'?* ñ;i S*:lPúblico para'el año 2009' regula que

"Los actos administrativos' de administríiiin"i f::':::2::":::,:,f#:;"!:r!::;"ff'íi""ll'i"!'
"Los actos administrativos' de admmtsffoctQn u 'ur 

,ro"tario co,espondiente en el

i'!:fii,::i,:,:,il*i;k"Xl: ,:;'m;;:,,::::;:íi;nr;!'f{;;;:'í1","'#fioo'ii isí c'm' det
Jefe de la oficina ae presupuesto y,¿rt ¡rlrtir"i, ófrryt de administración' o los que hagan sus

nárrr, y según lo dispues.to por el or¡"lrío'i"'-d, 
"to Ley N" 2841I - Ley General del Sistema

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por la Ley No 27 g6-r - r-.v orgeni.u'¿. Goúiernos Regionales { :ur ^ 
modificatorias

Leves N" 27902 y N" 2E013 y con. b, ft;;;; dt i; on"ina"negionál de Asesoría Legal'

Gerencia Regional d; t;;"úo social v é.*.i" General n"iiottnt áer Gobierno Regional de

San Martín.

Nacional de PresuPuesto

Dirección

SE RESUELVE:

F"t ORES contra la Resolucton L'rrerrtur4';.",ft;;;il.r -"uuUfr"idas 
en la presente resolución, y

iloó, 
"on¡rmándose 

la misma por las cor

*n1¿n¿ot. por agotada la vía administrativa'

ARTICULO SEGUND9: Notifiquese a la interesada y a la

Regional de Educación d. silftu-nin, .on ñliu d" la presente resolución'

Re gístr es e, C omuníque s e y Ar c hív e s e'


